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[bookmark: _GoBack]RESOLUCIÓN N°17/2023/PTE. HCDT “CONVOCATORIA A SESIONES PREPARATORIAS PARA EL DÍA PARA EL DÍA JUEVES 7 DE DICIEMBRE DE 2023 -conf. Arts. 88 LOM; 95, 96, subsiguientes y concordantes del RIHCDT”. -
VISTO:
	El artículo 88 de la Ley Orgánica de los Municipios N° 4466/89 y modificatorias;
	Los artículos 95, 96 inciso a); 97, 98, 99, 100, 101, subsiguientes y concordantes del “REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA” 
CONSIDERANDO:
	Que, el artículo 95 del RIHCDT establece que el Cuerpo Deliberativo se reunirá en sesiones preparatorias: a) Cuando deba proveer a la incorporación de los electos, en razón de la renovación parcial de sus miembros. 
            Que, sin perjuicio de proveerse al juicio sobre la elección y la incorporación de los electos cuando correspondiere, la sesión preparatoria tendrá por objeto: a) Elegir un Presidente, un vice- presidente 1° y un vice-presidente 2° conforme a la ley orgánica municipal (Art. 84). 
            Que, el artículo 97 del RIHCDT, expresa que es facultad del Presidente en ejercicio CONVOCAR a Sesiones Preparatorias.
Por lo antes expuesto, el Presidente del Honorable Concejo Deliberante De TILCARA, Sr. CARLOS DAVID RUEDA, en uso de las facultades que les confiere la Ley Orgánica de los Municipios y el Reglamento Interno del Concejo Deliberante,
Resuelve;
ARTÍCULO 1°: Convocar a Sesiones Preparatorias -conf. Arts. 88 LOM; 95, 96, subsiguientes y concordantes del RIHCDT-, para el día jueves 7 de diciembre del 2023, a HS: 8:30, en el recinto de la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Municipalidad Tilcara, Provincia de Jujuy, en las que se tratarán los siguientes temas, conforme al ORDEN DEL DÍA, que a continuación se transcribe:

A. Disposición e Intervención de la Comisión de Peticiones y Poderes para examen de Diplomas y/o Constancias de los Concejales a incorporarse al HCDT
B. Incorporación de los Concejales Electos.
C. Elección del Presidente del Concejo Deliberante, un vice- presidente 1° y un vice-presidente 2° conforme a la Ley Orgánica Municipal y Reglamento Interno del Concejo Deliberante de Tilcara.
D. Elección de Secretario Parlamentario y Administrativo, de conformidad a la Ley Orgánica Municipal y Reglamento Interno del Concejo Deliberante de Tilcara.
ARTÍCULO 2°: Encomiéndese a las Secretaría Parlamentaria y Administrativa del Concejo Deliberante, a formalizar las notificaciones correspondientes. 
ARTÍCULO 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, PUBLÍQUESE, ARCHÍVESE
 	
Despacho de Presidencia, Tilcara 06 de diciembre del 2023.- 









NOTIFICADOS

Concejal Sra. Sonia Pérez                                                -----------------------------------------

Concejal Gabriela Parraga                                              ------------------------------------------

Concejal Leandro Calizaya                                             ------------------------------------------

Concejal Orlando Martínez                                            -----------------------------------------

Concejal Tomas Tapia                                                   -----------------------------------------
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